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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

VOCALES AUSENTES

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Alberto Andrés Carramiñana

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y veinte minutos del día treinta de septiembre de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Maderas Ibañez Mediavilla, de la cubicación definitiva del aprovechamiento de 3.731 pinos en Monte "Pinar Grande" nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 146 m.c./cc que importa la cantidad de 6.132 €, a cuyo aprovechamiento se han incluído 543 pinos secos, que cubican 306 m.c/cc, que importan 4.596,12 €, por lo que la liquidación arroja un importe negativo de 1.535,88 € sin incluir I.V.A.

b). De la comunicación a Maderas de María S.C., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.183 pinos, localizados en 4ª-C-IV del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiéndose resultado un exceso de 24 m.c/cc., que importan la cantidad de 169,60 € sin incluir I.V.A.

c). Del escrito remitido por el Ayuntamiento de Montenegro de Cameros comunicando que ha decidido cortar el agua de la Fuente de la Miel debido a las quejas existentes en el municipio.

d). Del escrito del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra solicitando se habilite a la mayor brevedad posible la pista forestal que va desde la Encrucijada (término municipal de Duruelo de la Sierra), por el camino del Amogable, hasta Navaleno.

e). De la convocatoria para el día 1 de octubre a la visita del Monte Avieco nº. 169 del C.U.P. y Monte Razón nº. 173 del C.U.P. 

III. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS SUBASTA APROVECHAMIENTO MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/180 DEL C.U.P.SECCIÓN 2ª-F-III.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de septiembre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Remitido por el Servicio de Medio Ambiente orden de enajenación del aprovechamiento maderable de 2.000 Tms. de madera de industria de Pinus sylvestris, en pie en una superficie de actuación de 50 Has. localizadas en el Tramo 2ª-F-III Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P.; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina proceder a su enajenación mediante subasta y por un precio de tasación de 6.000 €."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad y aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir dicha contratación mediante subasta.

IV. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS SUBASTA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, EJECUCIÓN E INSTALACIÓN DE CARTELES INFORMATIVOS Y SEÑALES INDICADORAS EN ÁREAS TURÍSTICAS EN LOS MONTES DE COPROPIEDAD DE LA MANCOMUNIDAD Y AYUNTAMIENTO.- Concedida por ORDEN PAT/1042/2004, de 1 de julio, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, ayuda a la Mancomunidad de los 150 Pueblos para la colocación de diferentes carteles informativos y señales indicadoras en áreas turísticas de los Montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria, cuya contratación debe realizarse antes del día 1 de diciembre de 2004 y ejecutarse a lo largo del año 2005.

La Comisión Permanente, previa deliberación, acordó por unanimidad, adoptar acuerdo del siguiente tenor:

Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Anexo de Condiciones Técnicas, relativo a "INFRAESTRUCTURA, EJECUCIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES DE ESTACIONAMIENTO PROHIBIDO, DE ESTACIONAMIENTO MINÚSVÁLIDOS ASÍ COMO CARTELES INFORMATIVOS DE LOS MONTES DE COPROPIEDAD DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS Y EL AYUNTAMIENTO DE SORIA."

Segundo.- Declarar de tramitación ordinaria el expediente de contratación, adjudicándose por procedimiento abierto y por la forma de subasta.

Tercero.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 31.567,14€, con cargo a la partida presupuestaria 751.600.01.

Cuarto.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del oportuno contrato, sin cuyo trámite  no podrá comenzarse la ejecución, incorporando copia de la adjudicación y del contrato que se otorgue.

V. ESCRITOS REFERENTES AL PUNTO DE NIEVE DE SANTA INÉS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de septiembre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

A). ESCRITO DE D.VICTOR BARCA LUMBRERAS.- Se da lectura al escrito presentado por D. Víctor Barca Lumbreras reclamando el abono de la factura girada por los trabajos realizados para la reparación de fugas de calefacción en el Punto de Nieve de Santa Inés y que asciende a la cantidad de 4.332,60 €.

La Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina, por unanimidad, no proceder a su abono al considerarla excesiva y no corresponder su pago a las Entidades Propietarias sino al adjudicatario de la explotación del Centro Turístico del Punto de Nieve de Santa Inés (D. Juan Carlos Abad Peirotén) tal como se establece en la Cláusula novena punto sexto del Pliego que rigió la concesión "Durante el periodo de explotación serán de cargo del adjudicatario todas las reparaciones, tanto de obra como de las instalaciones y maquinaria, así como su reposición, cualquiera que sea su alcance y causa, debiendo conservar las construcciones e instalaciones, así como el área objeto de la explotación en perfecto estado de conservación y limpieza."

B). ESCRITOS DE D.JUAN CARLOS ABAD PEIROTÉN.- Se da lectura a los escritos presentados por D. Juan Carlos Abad Peirotén, adjudicatario de la explotación del Centro Turístico Punto de Nieve de Santa Inés, solicitando por una parte el pago de los trabajos de fontanería y calefacción realizados por D. Víctor Barca Lumbreras por ser responsabilidad o bien de la entidad concesionaria o bien del promotor encargado por esta para la ejecución de la obra y puesta en funcionamiento de las instalaciones, por medio de su seguro obligatorio; por otra solicita la prórroga en el ingreso del canon de la concesión hasta final del presente ejercicio dado los perjuicios que ha tenido con motivo de las obras ejecutadas por las Entidades Propietarias para la correcta entrega de la concesión y puesta en funcionamiento así como por los actos de sabotaje y rotura sufridos en la toma de agua.

La Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Que el abono de la factura a D. Víctor Barca Lumbreras, tal y como se ha dictaminado en el punto anterior, debe ser realizado por el adjudicatario según establece la cláusula novena punto sexto del Pliego que rigió la concesión ya que no ha quedado demostrado que tales vicios fueran defectos de la construcción; igualmente en la cláusula novena punto octavo se establece la obligación del adjudicatario de concertar pólizas de seguros que cubran tales riesgos, sin que hasta la fecha, a pesar de los requerimientos efectuados según escritos de 14 de junio y 13 de agosto de 2004, hayan sido presentados en las oficinas municipales.

Segundo.- Prorrogar a fecha 31-12-2004 el plazo de pago del canon de esta primera anualidad de la concesión por los motivos alegados de ejecución de obras por las Entidades Propietarias por SÍ corresponderles su realización, procediéndose a comprobar la veracidad de los hechos alegados en su escrito sobre consumo de gasoil del generador de las instalaciones por la empresa constructora así como los actos vandálicos de la rotura de la toma de agua."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. DACIÓN CUENTA REGULACIÓN MICOLÓGICA PARA LA TEMPORADA 2004/2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de septiembre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Como continuación a lo dictaminado por la Comisión Mixta en su reunión de fecha 20 de agosto de 2004, el Sr. Presidente informa de las reuniones mantenidas posteriormente con representantes de los demás ayuntamientos  que van a tomar parte en la regulación micológica de esta segunda campaña, informando que no han admitido la propuesta inicialmente remitida y aceptada por esta Comisión, por lo que manteniendo el mismo criterio que el año anterior, por unanimidad se dictamina no participar los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria sitos en la zona de actuación de ADEMA en esta segunda campaña de regulación micológica al seguirse manteniendo la diferenciación entre vecinos y propietarios.

Igualmente por varios miembros de la Comisión se considera que la regulación micológica debería efectuarse mediante el establecimiento de una lonja que controlara el producto así como estudiarse la denominación de origen de estos productos para evitar la competencia de otros mercados con productos de inferior calidad".

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. MODIFICACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS LOTE 6/03.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de septiembre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

" Remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente informe en relación con el lote nº. 6/03 de 2.570 P. sylvestris, 1.803 P. pinaster, 177 P. pr. resinados y 219 menores en la Sección 4ª-F-IV del M.U.P. 172, adjudicado a Hijos de Pascual Mediavilla S.L., en el que se indica que dadas las condiciones de saca de los productos, al realizarse los trabajos con procesadora, lo que dificulta la medición de los pinos una vez apeados, con arreglo a lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones Técnico-Facultativo, se propone se modifique el mismo pasando a ejecutarse el aprovechamiento a riesgo y ventura, aumentando la adjudicación en un 2%.
La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina favorablemente la modificación del Pliego del lote nº. 6 del año 2003 en la Sección 4ª-F-IV del M.U.P. 172, pasando a ejecutarse dicho aprovechamiento a riesgo y ventura.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. DISTRIBUCIÓN PERMISOS DE CAZA DE MONTERÍAS Y BECADA EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de septiembre de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinados los permisos de monterías (ganchos al jabalí) que han correspondido a ambas Entidades en los distintos Cuarteles de la Reserva Regional de Caza "Urbión", de acuerdo con el Plan de Caza elaborado para la temporada 2004/2005 por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina aceptar los referidos permisos y distribuir al 50% los 18 permisos concedidos, estableciendo el siguiente calendario para cada una de las Entidades:

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS

CUARTEL Nº.5 (El Royo)



CUARTEL Nº.6 (Vinuesa)
Fechas:  25 y/o 26/12/04



Fechas: 06 y/o 07/11/04


        05 y/o 06/02/05



            (1 propietario)



     (2 propietarios)

CUARTEL Nº.8 (Vinuesa)


CUARTEL Nº.11 (Pinar Grande)

Fechas: 11 y/o 12/12/04



Fechas: 06 y/o 07/11/04


      05 y/o 06/02/05




   01 y/o 02/01/05


      (2 propietarios)




     (2 vecinos)





CUARTEL Nº.12 (Pinar Grande)





   Fechas: 25 y/o 26/12/04






     05 y/o 06/02/05






      (2 vecinos)

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA

CUARTEL Nº.5 (El Royo)



CUARTEL Nº.6 (Vinuesa)
Fechas:  13 y/o 14/11/04



Fechas: 01 y/o 02/01/05


         (1 propietario)




  29 y/o 30/01/05








            (2 propietarios)

CUARTEL Nº.8 (Vinuesa)


CUARTEL Nº.11 (Pinar Grande)

Fechas: 13 y/o 14/12/04



Fechas: 04 y/o 05/12/04


      08 y/o 09/01/05




  12 y/o 13/02/05


     (2 propietarios)



     
   (2 vecinos)





CUARTEL Nº.12 (Pinar Grande)





   Fechas: 11 y/o 12/12/04






     22 y/o 23/01/05






      (2 vecinos)

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

“Examinados los permisos de propietarios de caza de becada que mediante reparto han correspondido a la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria en los distintos Cuarteles de la Reserva Regional de Caza "Urbión", de acuerdo con el Plan de Caza de Becada elaborado para la temporada 2004/2005 por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aceptar los permisos de propietarios para ambas Entidades.

Segundo.- Prestar la conformidad a las normas comunes elaboradas por la Dirección Técnica de la Reserva Regional de Caza de Urbión.

Tercero.- Aprobar el borrador de condiciones para la adjudicación de los mencionados permisos.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. CERTIFICACIÓN Nº 4 OBRA "ACONDICIONAMIENTO AULA DEL BOSQUE EN EL AMOGABLE".- Dada cuenta de la Certificación nº. 4 de la obra de "Aula del Bosque en el Amogable", en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº. 4 de la obra de "Aula del Bosque en el Amogable", en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P", por importe de 26.248,67 €, así como la correspondiente factura nº. 44/2004 presentada por el adjudicatario MARTINEZ ROMERA, S.A.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería Cultura y Turismo, organismo que subvenciona tales obras, previa presentación de la documentación acreditativa de la inversión realizada.

X. 2º REPARTO A PUEBLOS.- El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2004, nos permite realizar un segundo reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 24 € por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2004, a razón de 24 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.
XI. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº9/04.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº.9/04 por importe de 3.758,76 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose la siguiente:

- El Vocal Sr. Molina Jiménez pregunta sobre la motobomba ubicada en Villar del Ala y que está suministrando agua a los cazadores del puesto de palomas de Sotillo del Rincón.

El Sr. Presidente responde que se desconocen tales hechos pero dado que se trata de un uso inadecuado se solicitará informe al Servicio de Medio Ambiente. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y veinte minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

